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CAMARA DE DtfiutADOS 
i. 

DE LA 

REPUBLICA DOMINICAí\JA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: -

Santo Domingo, Agosto 6 , 1931 

L 

Placeme enviará Ud . para los fines cons­

titucional es , el Proyecto de Ley, declarado de URGENCIA 

que transfiere los días de fies tas nacionales que coin­

cidan con un dia domingo , para el siguiente di a lunes , 

oomo día de regocijo nacional, dicho proyecto fué aproba­

do en la sesi6n celebrada hoy por esta cámara de Diputados , 

previa consulta con el Poder Ejecutivo. 

LDP o 

Con toda consideración, le saluda con 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

a 
ue Diputados. 
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19 de Agosto do 1931. 
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REP U€LICA DOMINICAN A 

SENADO 
P RE SI DEN C I A 

8e'Vor 
.i? ~e, el .L. 'ú•u.jillo 

.:>M. to vomine), n. .J. 
r.ro sto lA.. d.e 193 ..... -

re"'i.. -erte e 1 a ..:en í°?l ica 
' ta.e · o ,ac · ona.1 

Seor res nte: 

_:ira b d.o uor am be.s üámar•' s, de~-

u és e haber "L o C::.ecl~a o d.e ur ·e.mir, p:.áceme 

:remitir a U ., p':3.l'.'a loe fines const..:.tuc~onru.es, 

el 1'royecto e ley ue tra11s:i:.'i ere 18 oel ebrf u i6n 

a.e las iesti s nacionales P'.ra el si~ 1üe te día, 

e l'il'l o , c•tas "O incidan non un a domin"'º• 

Gen sentiMientos ~e la más distin-

·u.i 1 ccr.sia.eraci611, salu.ta &.. v • rn¡y G..tentamente, 

~ 7~,--?-~~ 
I · :cio .l!'r- _., .t t L- oriü 

~reai~ecte Qel ~e~ado 

/ 



Seíío r 

Santo Domingo, R. D • 
. gesto 14 de 1931.-

.Rafael L. TruJillo 
Presidente de la Repúbl ica 
?alacio Nacional 

Señor Presidente; 

Aprobado por ambas üámo.ras , des­

pués de haber sido declarado de urge.mi a , pláceme 

ranitir a Ud ., ;,ara. los fines o onsti tucionales , 

el proyecto de ley que trans iere la celebrao i6n 

de las fiestcs nacionales :pai,a el sigu.ionte día, 

cuando éstas .co incid.an con un dia domineoº 

Con sentimientos de la más disti n­

guida consideración, saluda a ud. muy atentamente , 

-/ l //' 
Mario Fcrnún Ua bral 

Presidente del Senado 
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J REPU BLICA DOM IN I CA N A 

O Rié1NA D CONSULTORES ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO 
¡ 1 

Húr-1 . 1 696 

Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

SANTO DOMI NGO 

11 Segundo Endoso" 

Agosto 20, 1931 . 

Consultor Juridico del Poder Ejecutivo 

Hon . Señor .t'residente de la República. 

Ley que transfiere la celebraci6n de las 
fiestas nacionales para e l siguiente dia 
cuando éstas coincidan con un dia domingo . 

Proyecto de Ley y Lensaje . 

1 . - Devuelto . -

2 .- 'i'engo e l honor de sorne ter á su conside-
raci 6n las observaciones que , fil! mi opi ni6n , 
aeoe hacer el Poder Ejecut ivo á la Ley que 
transfiere para el dia si5uiente le celebra­
ción d e las fiestas nuciona.les cuando éstas 
coincidan con un d í a. domingo . 

rrj. -

Muy respetuosamente , 

~ t o Logroño . 
uonsult Jurídico del 

Poder Ejecutivo. 



. ú • 1696 

Del 

Al 

Asunto 

An xo 

A o to 20, 1931. 

Conoul tor Ju 1 oo l Pe o~ jeoutivo 

Hon . S or ?'esidonte de l 

Ley que ... ransf 1 re 
f1 E1taa nacional a 
au 1do • at 

Proyecto d L y y 

1 . .. Dovualto . -

e lobr oi >n del e 
r el siguient e dia 

con un di do 1 o . 

ns je . 

:.u, o el honor d ometer i eu con ido­
s que, eQ m!. ouini ó~, 
cutivo · l L y q 

r · o1 ón l e ob o 
daoo h ar l r 
tran fi 
ci6n de 
coincid n con 

si 1 nt l oalebr -
s nacional cuando 6st e 
i do i o. 

rrj . -

uy r tuos nte, 

L1cdo . rt ro Lo ro10 . 
e l or Jur1d1oo d l 

Po r j e tivo . 
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o e .Jr 

w~ ~o Do 1n o,H. ~. 
~tbra. 4º• de 1~3!.-

Ra t l L. ~r~jillo t . 
P:.•~-..;J).t nte de 1.o tepG.blioa. 
Ci.i:iú J. . -

,on. Se :or Pre iden.:,e; 

Aviso ú Jd ,,, recibo d · su ot:i.c,io 

. 435 2 a.o ! ,aht., l.'1 < .e ngvsto dol ::wi•riente adJwi­
to al e 1 1 ··u~ i•emi tl.fül con ,servr ciones l Ley 

~eletiv ~ l L fiestas n oionules cuando coincidan 
oon w: .. (Uo. do 1.ngo. 

, túce e portioiparle que e_ ~o­

nado acogi6 d~ohaa oboerv~ciose y se ha re it1do 
le. y o Cúoarn do ~iput dos pa~a l ~ fine e ns-
t .. t•.::.oiouales . 

Oo:i1 sentimiento de ia mas u.istin-



Núm. 

Al 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo , R. D . 
.Agosto 17, 1931. 

Honorable Sens.do de la Hepública 
Palacio del Senado 
Gi udad. 

Señores Senadores. 

La ejecución de la Ley anexa. que trans­
fiere la celebraci6n de las fiestas nacionales pa-
ra el dia siguiente cuando coincidan con un dia do­
mingo, lesionaría la sensibilidad del pueblo que no 
podría. explicarse las razones por las cue.les .;iendo 
fe s tivos de tradiciona l d erecho los dias de la ?stria 
no son oficialoente festeja.dos como t a les sino al dia 
siguiente, en determinadas ocasiones. 

Por tale s motivos, estimando el Poder Eje­
cutivo que l a redacción anexa de la Ley respon( e,, mejor 
l los enalteuedores p rop6sitos que la dieron ori gen, 
devuelvo al Senado la Ley que ob servo~ con recomenda­
ciones de que los Cuerpos Legislativos voten la nueva 
r edacci6n. 



( 

Se'ior 

Sani;o Do:.lin;;o ,R • .v . 
~tbre . lo. Ce 1931. 

.;.,:e es idente de la O~mara de Di pu.tados . 
Ciudad. -

Señor ?residente : 

.: .. oogiclas por el Senado las 

obsel•vaclones hechas por el Pode1, Ejecu.tivo 

á la Ley relativa á las fiestas nucionales 
., 

cuando coincidan oon un ala do~ingo , plácene 

x·emi tir á la Ofuu:-aa que Ud. preside dicha 

l~y para loa fines oonsti t•1oionales . 

Saluda á Ud. atenta1ente . 

(t 7/ 
~fario ]\3,t>r:ün Cabral . 

· Presidente clel ,.,e_"J.bdo . 



EL CONGRESO NACIONAL 

,,,, . 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
DECLARADA DE URGENCIA 

HA D.ADO LA SIGUIENTE LEY : 

Articulo UNICO:-Cuando los días de fiestas nacionales 

coincidan con un día domingo , serán celebra­

das dichas fiestas el siguiente día lunes , 

como dia de regocijo nacional. 

PARRAFO.- Envíese al Poder Ejecutivo para los 

fines constitucionales. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara 

de Diputa os, en Santo .uomingo, Capital de . 
la Republica Dominicana, a los seis dias 

del mes de Agosto del afio mil novecientos 

t~~inta y uno, año 880. de la Independencia 

y 680. de la Restauración. ~ 

~:~ 
., 

LDP . 
Da.da en la sala de sesiones del :Palacio del. Senado, en 

la ciudad de Santo Domingo, CaIJital. de la Re:pÚblica Dominicat).8., hoy 
dia catorce del mes de agosto del año mil novecientos treintiuno, 
año 880. de la Independencia y 680. de la Restauración. ;/ . ~--,,¿~ -:?~ -/~ ✓-

/ J?res 1"'6n'8. v 
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EL CONGRESO NACIONAL 

1 

' 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA DE URGENO U 

HA. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:- Cuando los días de fiestas nacio­

nales coincidan con día domingo, serán 

celebradas dichas fiestas el sigu_ ente 

dia lunes, como día de regocijo nacio­

nal. 

PARRAFO:- Env!ese al Poder Ejecutivo para los f i­

nes constitucionales. 

DAD.!:' en la Sala de S esiones de la Ca­

mara de Diputados, en Santo -- omingo , 
,,:¡ 

Capital de la Republica Dominicana 

a los seis días del mes de Agosto del 

año mil novecientos treinta y uno, año 

880. de la Independencia y 680. de la 

Re uraciÓn 

-

'l ◊l'l , .. 

1 tn Olt. 
1 aa o co 

o o úOo. do 
L DP . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1J1'1 i • \,ü ... ,.JA J.,_, J Br'ClA 
HA 01 O U SIOU'I ¡r.:, LLY : 

Alttiieulo ur:iCO :-C:Uan--Jo loo atoa o f io.otao nnoiot1.aloo 

ooiuc!aun con tW. fa (lo in o, aorM col.obre .... 

P. AnnAlí o .... 

uc 11cm s Ci en ao 0.1. s:t to ala l.uno , 

00!'10 r iU .e X'C OOi jo n .1onfil.. 

Err'1!c, e el -ot'.\01" L:}t~Ctl v1Vo O • .... l.óo 

tino o 0Dn.t1·~1 tuc · o:s.olou. 

DADA on lu Sula o S()t~ionco to lo c&iaa 

do Di at · os, en Gonto 1'011.·u.1 ;o, n~itol l\o 

lü º"ublio omi iorum1 a los oo1a ü1oo 

del OOtl o o t('I el o () mll ílOV(-}Oi r.toa 

t at 1..:;e -:f uno, uíio c-,ao. ao 1.u Indio c,numlo1a. 

y OOó. do la eot ui~oión. 

(,., 

sooioneo l ol !o l onndo, on 
la ciudad o l.unto 2.t: l. de ln 1 o¡)Úbl :7.ou .Do 1nie.~n, ,.q 
dln ' catorcc tie:t rooo e o to ol lo mll. novec!ontoo t.tnt1UJl0o 
o.ffo eso. de l lndo onl\c eta y Güo ~ ó la .oot...,\i.,~rc:ión .. 

_,,,,~----L / ftt /"-- t C l 

r<rn~oitó • . 

• 
y , 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOtilBRE DE LA REPUBLI CA 

HA DADO LA SIGUIEN'fE LEY. 

Número: 

Art. Unico: Cuando los dias de fies t as nacionales 
coincidan con un día domingo , el siguien­
te lúnes será considera.do tamoién día fes­
tivo. 

DADA, e te. e te . , 

rrj.-



EL CONO? SO CIONAL 

~N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

llA DADO LA SIGUI 'l .. 'E LEY : 

rt . Unioo: Cuando los 
coincidan 
te 1' e o 
tiv >. 

• s de fiestas n cion l s 
l .m d a domingo, el ai u en­

, ~ona1d rado también da fes~ 

DADA, eto . etc., 

rrj ,-



EL 00 so 

HA DtJ) IO I T 

N - ero: 

t . Uzuoo; Cuando lo 
ooincid 
to l!m s 
t1vo. 

d o 
con un dl 

r " oo 

DADA ot, • ote . , 

1 t, n o1onal 
do inao al ai 

orodQ ta.tnbt0,n di 
ton­

f. fJ... 
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Nfoero, 

rt. Un1coa Cuando 1 
001nc1 
t.e 1 
uvo. 

' 

1 et.as neas. lea 
d 1 o, el ai& ten­

el'8Cio t.amo16n dla ta-
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